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01. Importancia de las exclusiones



Importancia exclusiones….

Porque el sistema de salud debe garantizar la atención de las personas con tecnologías de salud 
seguras y efectivas. 

Porque los recursos del sistema de salud deben ser invertidos en lo propio de este sistema y 
no en acciones de educación o de otro sector. 

Porque hay otras alternativas seguras y efectivas financiadas por el sistema de salud.

Porque existen tecnologías en salud que no tienen evidencia científica de su seguridad, 
eficacia y efectividad clínicas para la atención de los individuos.

Porque hay tecnologías (en salud o no) que son suntuarias o con propósito cosmético que 
no mejoran la capacidad funcional o vital de las personas.

Porque hay tecnologías en salud sobre las cuales aún se está experimentando

Porque hay tecnologías o servicios que no están autorizados para ser usados en el país.



02. ANTECEDENTES NORMATIVOS



1. Antecedentes Normativos 

Ley Estatutaria 1751 de 2015 

Artículo 15. Prestaciones de Salud.

El Sistema garantizará el derecho

fundamental a la salud a través de la

prestación de servicios y tecnologías,

estructurados sobre una concepción

integral de la salud, que incluya su

promoción, la prevención, la paliación, la

atención de la enfermedad y rehabilitación

de sus secuelas.

En todo caso, los recursos públicos

asignados a la salud no podrán destinarse

a financiar servicios y tecnologías en los

que se advierta alguno de los siguientes

criterios:
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a) Propósito cosmético o 
suntuario

b) Sin evidencia científica sobre 
seguridad y eficacia.

c) Sin evidencia científica sobre 
efectividad clínica

d)  Uso no autorizado por autoridad 
competente

e) Fase de experimentación

f) Prestados en el exterior



1. Antecedentes Normativos

Ley Estatutaria de Salud

Artículo 15

«… Los servicios o tecnología que cumplan con estos criterios serán

explícitamente excluidos … previo un procedimiento técnico-científico, de

carácter público, colectivo, participativo y transparente. En cualquier caso,

se deberá evaluar y considerar el criterio de expertos independientes de alto

nivel, de las asociaciones de profesionales de la especialidad correspondiente y

de los pacientes que serían potencialmente afectados con la decisión de

exclusión.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de las acciones de tutela presentada para proteger

directamente el derecho a la salud, la acción de tutela también procederá para

garantizar, entre otros, el derecho a la salud contra las providencias proferidas

para decidir sobre las demandas de nulidad y otras acciones contencioso

administrativas.

Parágrafo 3°. Bajo ninguna circunstancia deberá entenderse que los criterios de

exclusión definidos en el presente artículo afectarán el acceso a tratamientos a

las personas que sufren enfermedades raras o huérfanas.»



1. Resolución 330 de 2017 y  sus modificatorias

Relación con los plazos 

para presentar las 

nominaciones 

relación con la declaratoria 

de conflictos de interés y 

quorum deliberatorio en las 

sesiones del Grupo de 

Análisis

Técnico-Científico



1.
Procedimiento Técnico Científico y Participativo de Exclusiones



03. Desarrollo por fase del PTC



3. Desarrollo PTC 

2017

2018

2019

2020

FASE 1: NOMINACIÓN Y 
PRIORIZACIÓN 

FACTORES 

EXTERNOS: 

MANIFESTACIONES 

Y COVID-19



3. Desarrollo PTC 

FASE 2: ANÁLISIS TÉCNICO  
CIENTÍFICO 

DESARROLLO 
DE GATC

IETS: 
REVICIONES 
SISTEMATICA



3. Desarrollo PTC 

FASE 3: PACIENTES 
POTENCIALMENTE AFECTADOS Y 

CIUDADANIA 

EVENTOS PRESENCIALES 

• 9 departamentos del territorio nacional, 
en las siguientes ciudades: Pereira, 
Arauca, Barranquilla, Pasto, Medellín, 
Santiago de Cali, Valledupar, 
Bucaramanga y San Andrés.

• Desde el 09 y hasta el 23 de noviembre. 

ENCUESTA VIRTUAL

• Disponible desde el 22 de octubre hasta el 26 
de noviembre de 2021

• encuesta cerrada auto aplicable online

• Estuvo página WEB del Ministerio de Salud y 
Protección Social y en la herramienta de 
participación ciudadana de Mi Vox Pópuli



3. Desarrollo PTC 

FASE 4:ADOPCIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE LA DESICIÓN

FASE 1

FASE 2

FASE 3



3. Resumen PTC 



3. TECNOLOGÍAS PENDIENTES DE MÁS ANÁLISIS

EQUINOTERAPIA 
(HIPOTERAPIA) TERAPIA SESIÓN

FECUNDACIÓN IN VITRO TERAPIA GESTALT
PANICULECTOMIA DE MUSLOS, 

PELVIS, GLÚTEOS O BRAZOS

GLUCOSAMINA 
SULFATO+CONDROITINA 

SULFATO
TRANSFERENCIA EMBRIONARIA TERAPIA TRANSPERSONAL PANICULECTOMIA DE TÓRAX

DIACEREÍNA
COLIRIO OFTÁLMICO 

PREPARADO A PARTIR DE SUERO 
AUTÓLOGO

APITERAPIA (Propóleo)

MEDICAMENTOS 
HOMEOPÁTICOS

MESA O CAMILLA 
BIPEDESTADORA

TERAPIA DE PROGRAMACIÓN 
NEUROLINGÜÍSTICA

APITERAPIA (Apitoxina)

SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
AUMENTATIVA CON 

SEGUIMIENTO DE MOVIMIENTO 
OCULAR (EYE TRACKING) [1RA 

NOMINACIÓN]

TERAPIA DE CONSTELACIONES 
FAMILIARES

PANICULECTOMIA DE ABDOMEN
PRODUCTO FITO TERAPÉUTICO 

TRADICIONAL (PFT)



04. Resultados y Listado  

Tecnologías excluidas



2. Resoluciones Derogadas



4. Resultado tecnologías excluidas 



4. Nuevas tecnologías excluidas 2021 

CLITEROPLASTIA
PLASTIA DE REGIÓN INTERCILIAR POR 

RESECCIÓN E INJERTO
RITIDECTOMÍA ARRUGAS GLABELARES

RINOPLASTIA DE AUMENTO CON INJERTO 

ÓSEO O CONDRAL VÍA TRANSNASAL

HIMENOPLASTIA
PLASTIA DE CEJAS (FRONTOPLASTIA) POR 

VÍA ENDOSCÓPICA

RITIDECTOMÍA CERVICOFACIAL SIN 

FRENTE

RESECCIÓN ENDOSCÓPICA DE 

BIOPOLÍMEROS

HIMENORRAFIA PLASTIA DE CEJAS POR RESECCIÓN
RITIDECTOMÍA DE FRENTE (VIA CORONAL 

O ENDOSCÓPICA)

REDUCCIÓN DE TEJIDO ADIPOSO DE 

PARED ABDOMINAL, POR LIPECTOMIA

LIPOSUCCIÓN DEL MONTE DE VENUS
PLASTIA DE CEJAS POR SUSPENSIÓN CON 

SUTURA
RITIDECTOMÍA SUBPERIÓSTICA

REDUCCIÓN DE TEJIDO ADIPOSO EN 

MUSLOS, PELVIS, GLÚTEOS O BRAZOS, 

POR LIPOSUCCIÓN

PLASTIA DE LABIOS MENORES
REDUCCIÓN DE TEJIDO ADIPOSO EN AREA 

SUBMANDIBULAR, POR LIPECTOMIA

DERMOEXFOLIACIÓN CON LÁSER PARCIAL 

O TOTAL

PLASTIA DE PANTORRILLA CON 

DISPOSITIVO

REJUVENECIMIENTO VAGINAL
REDUCCIÓN DE TEJIDO ADIPOSO EN ÁREA 

SUBMANDIBULAR, POR LIPOSUCCIÓN
DERMOEXFOLIACIÓN MEDIA

PLASTIA DE PECTORALES DE AUMENTO 

CON DISPOSITIVO

ALARGAMIENTO DE PENE
REDUCCIÓN DE TEJIDO ADIPOSO EN 

CARA, POR LIPECTOMÍA
DERMOEXFOLIACIÓN PROFUNDA

PLASTIA DE PECTORALES DE AUMENTO 

CON TEJIDO AUTÓLOGO

ENGROSAMIENTO DEL PENE
REDUCCIÓN DE TEJIDO ADIPOSO EN 

CARA, POR LIPOSUCCIÓN
DERMOEXFOLIACIÓN SUPERFICIAL

RINOPLASTIA DE AUMENTO CON INJERTO 

ÓSEO O CONDRAL VÍA ABIERTA

PLASTIA DEL ESCROTO
RESECCIÓN DE BOLSAS ADIPOSAS DE 

BICHAT EN CARA

RINOPLASTIA DE AUMENTO CON 

IMPLANTE SINTÉTICO VÍA ABIERTA
ALIMENTOS PROCESADOS Y ENVASADOS

CORRECCIÓN DE PTOSIS DE CEJAS POR 

ABORDAJE CORONAL

RITIDECTOMÍA ARRUGAS ÁNGULO 

EXTERNO DEL OJO VÍA CORONAL

RINOPLASTIA DE AUMENTO CON 

IMPLANTE SINTÉTICO VÍA TRANSNASAL
PSICOMAGIA

40



4. Resultado tecnologías excluidas 

97 
TÉCNOLOGIAS  

EXCLUIDAS

59

PROCEDIMIENTOS

10 
MEDICAMENTOS

6 

DISPOSITIVOS 

22
OTROS

(productos de aseo, 
suplementos dietarios, terapias 

e insumos recreativos, 
psicomagia alimentos 

envasados y procesados)



Recuerda que…..

❖Dicha exclusión no opera para cuando son otorgados mediante orden judicial como es el caso de
las Tutelas.

❖Bajo ninguna circunstancia deberá entenderse que afectarán el acceso a tratamientos a las
personas que sufren enfermedades raras o huérfanas.

❖El Estado financia la educación especial, los colegios e instituciones educativas con recursos
asignados a la educación (Decreto 1421 de 2017), por lo tanto aplica su exclusión de la
financiación con recursos públicos de la salud para TODAS las posibles patologías o condiciones
médicas.

Decreto 1421 del 2017 “Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención
educativa a la población con discapacidad” del Ministerio de Educación Nacional; en donde se
busca garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes con discapacidad,
basándose en la valoración pedagógica y social que incluye los apoyos y ajustes razonables
requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás necesarios para
garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia, promoción e inclusión de estos alumnos.



¡GRACIAS!

L  a  S  a  l  u  d  E  s  D  e  T  o  d  o  s#


